
Sociedad de pescadores
          “RIO GALLO”
  Apartados de correos 5
19300 Molina de Aragón
        (Guadalajara)

Por medio de la presente se le convoca a la asamblea general ordinaria 
de las sociedad de pescadores “RIO GALLO”, que se celebrara el día 27 
de marzo a las 19:30. La reunión tendrá lugar en los salones de las amas 
de casa (quiosco periódicos).

1- Lectura y aprobación del acta anterior.
2- Aprobación del balance de 2013.
3- Informe del presidente.
4- Calendario de concursos.
5- Ruegos y preguntas.

Rogamos su asistencia.

Sin otro particular, le saluda atentamente:

El PRESIDENTE

Fdo:José Villanueva Madrid.

    

CALENDARIO OFICIAL DE CONCURSOS

DIA 27  DE ABRIL-    Social de lanzado en el coto de Poveda 
       reunión bar Las Heras (Emilio) de Taravilla a 

                     las 6:30. Todo aquel que llegue mas tarde de 
                     las 6:45 horas no participara en el concurso.

DIA 18 DE MAYO- Provincial de lance Peralejos de las Truchas
reunión 7:00 puente martinete.

DIA 5 DE JULIO-        Social de Mosca en el coto de ventosa 
        reunión a las 8:00 bar “El Tejadillo” de 

                      Molina. El que llegue mas tarde de las 8:15 no  
                                                  entrara en sorteo.             

DIA 6 DE JULIO-        Provincial de mosca coto Ventosa reunión 
        7:30  ermita de la virgen de la hoz.

OTRAS ACTIVIDADES

DIA 15 DE MARZO-     Día del árbol, se plantaran arboles por la ribera 
         del Rio Gallo. Reunión 9:00 de la mañana puente 

                        viejo.

Tanto en el social de mosca, provincial de mosca y regional de mosca se les 
dejará el primer tramo del coto de ventosa para los niños.

CUOTAS 2014

MENORES DE 18 AÑOS.................................19€
ABSOLUTOS...................................................28€

La solicitud de los campeonatos sociales se realizara comunicándolo a la junta 
directiva. Se recuerda que una vez presentada la solicitud de los concursos, si se decidiera
no participar en el mismo, se deberá comunicarlo a la junta con 24 horas de antelación, de 
no hacerlo no se podrá presentar a los sociales del año siguiente, según reglamento de 
esta sociedad.


